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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

86 ALCORCÓN

OTROS ANUNCIOS

Por la presente se pone en general conocimiento que a los vehículos seguidamente re-
lacionados se ha intentado practicar su notificación al último domicilio conocido del inte-
resado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, sin que la misma haya podido realizarse, por lo que en aplicación del apartado 5
del mismo artículo se practica el anuncio correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.a) del Real Decreto 339/1990, de 2
de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Circulación y Seguridad
Vial, los vehículos seguidamente relacionados se encuentran en el Depósito Municipal de
Vehículos y, por lo tanto, si en el plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio no son retirados por sus titulares o cedidos al Ayuntamiento de Al-
corcón, serán considerados residuos sólidos urbanos, procediéndose a su eliminación y/o
valoración. Se concede un plazo de diez días hábiles para practicar cuantas alegaciones se
estimen convenientes en defensa de los derechos de los interesados.

Contra la presente se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, di-
rectamente en el Registro del Ayuntamiento de Alcorcón, sito en la plaza de España, o a
través de cualesquiera de los medios a que se refiere el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, o bien se podrá interponer en el plazo de dos meses el recurso contencioso-
administrativo directamente ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo.
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VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL DEPÓSITO MUNICIPAL 

MATRÍCULA PROPIETARIO D.N.I/N.I.F. 
1400DKZ MARIA YANET VERGARA PALACIOS 3945778 
1807BVW TIRU ZANIFIR X6993362M 
4623GXG RAFAEL AGUILAR FERNANDES 48234493 
5885BHB MONCAFRIO SL B82580101 
7358BLH CONCEPCION REY SANCHEZ 8038725 
9550BCL DIGNA NOBOA PEÑA DE DIAZ X1420358Q 
BA1015Z JAIME UBEDA DE MINGO 557582 

C3564BGT ARRIBAS CENDRERO JOSE IGNACIO 53618651 
C6735BJB RIBEIRO MOURA ADELCIMAR X5521164Z 
M0786PG JUVENCIO MARCIAL OYO ERIBO X1527504M 
M3508TU VELASQUEZ POBLETE JOSE MANUEL X4549765C 
M4037YF SONIA RECIO GARCIA 8040463 
M4834XJ GIJARRO LOPEZ JOSE MARIA 53037129 
M5482UW MOURA MARTINS KENES X9166373E 
M5668XX PALACIOS CRISTOBAL JULIO 46939339 
M6069US DAVID MARQUEZ RONDON X7292721L 
M6262OZ MARIA LUISA GUTIERREZ COPA X6567064N 
M7478TN MARTINEZ DOMINGO ANTONIO 7525752 
M7852WG KAMBIZ SALEHI NAZERIAN 47530279 
P2287BBX SEBASTIAN CISEK  X6254220Z 
1126CGZ MULET SALENA X4732538N 
3059BZY GEORGE SEBASTIAN PELMUS X7870503H 
5425BKN RODRIGUEZ VASQUEZ FLOR DE MARIA X5050821K 
5879DWF DMYTRYSHYN IGOR X3732343H 
8544FNS YANKOVICH GALEANO ESTEBAN 50117262 
AV6315E VASILEV LYUNGOV GEORGI X4188711C 
BA1770T AUSER COMPAÑIA DE PERSONAL AUXILIAR SL B82566647 
M0894VL BAKHTI HOMMAD X1452979T 
M1587WT INSTALACIONES ELECTRICAS MIJARSA SL B80903198 
M1754VZ GUTIERREZ GARCIA ANTONIO 08030322 
M2812MJ ECHEVARRIA NUÑEZ ROBERTO PAUL X2659107P 
M3108KW LINCANGO SALTOS JOSE PEDRO X4074311E 
M4785XK CIBERMANT SERVICIOS INTEGRALES DE LIMPIEZA SL B82291709 
M4963IP GUEMES SOLER VICENTE 00750865 
M7433PD BOUDOUFT MOHAMED X7475947G 
M7771LL EL HACHIMI FATIMA X2096213Q 
M9047WZ MAY RICORICO FERMIN 46921795 
M9112UL PEREZ OVELAR ANTONIO 11352428 
M9131LM CARO PASCUAL PABLO 02516073 
M9534PG KNIGHT SL B79312955 
M9899ZT JIMENEZ ROCHAS ALFONSO 00279602 

MA9931DB CASTILLO RODRIGUEZ RAIMUNDO 08930177 
M6229SB QRIFA ADIL X5247931K 

Alcorcón, a 30 de noviembre de 2012.—La directora general de Parques y Jardines,
Yolanda Pérez Tenorio.

(02/9.706/12)
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